
. 

ARTÍCULO lo: Modifícase el artículo 21 del Decreto-Ley 

1.285/58, ratificado por Ley 14.467, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 21.- La Corte Suprema de Justicia de la 

Nación estará compuesta por siete jueces. Ante ella 

actuarán el Procurador General de la Nación, y los 

procuradores fiscales de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación en los casos y con el alcance previstos por el 

artículo 2 de la Ley 45.464. Tendrá su asiento en la 

Capital Federal y designará a su presidente. Dictará su 

reglamento interno y económico y el reglamento para la 

justicia nacional, estableciendo las facultades de 

superintendencia de la Corte Suprema y tribunales 

inferiores". 

ARTÍCULO 2": Disposición transitoria.- Hasta tanto se 

adecue el número actual de miembros del tribunal a lo 

establecido por el artículo anterior, las vacantes que se 

vayan produciendo por cualquier causa, no serán cubiertas. 

ARTÍCULO 3": Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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